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DECRETO:

B¡opsicosoc¡ar en ra Redes *,,,"".,."1r3?l:i:ff.o.,:l;il,:irr...r,,,i:;,:;T"rl"J:n";.:"if.
Concepción y la t. Municipalidad de Lota.

concepción transrerirá a ra . 
",r.lo:ri.Jtllo.lj",]ifi:::::?:,:[Tff.rril,ü:iili11*millones cuatrocientos setenta y.ocho mir veinte pesosi ,"r" .iL"."r, propósito y cumprim¡entode las estrategias señaladas en ál presente convenio.

ejecutarán en ros siguientes estabrecimiSlct::sdff:,#::A L,i" iiiliil:il.r1" 
ros recursos se

o Cesfam Dr, Juan Cártes Arlas $ 16,754.019.-._o Cesfam Dr, Sergio Lagos Olave $ 15.724,001--

C/c Jefe Adm¡n¡strativo Sra. M¡r¡am peña
C/c Encargada de persoñalSrta. María José L
Cft. EnceGada de Conven¡o Srta. yenny Sánchez s.
L/c. r(eterente Técnico Sra. Lorena Echeverría M.

l1: 3]::::",1*Í"m or sergio iacos o. srta. sotanse castro
!1: ?T:l:':"1:l Dr. rua;ca;;s A. sr. pabro Núñez MartínezC/e.Secr¡ta
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vlsTos:

1. Resolución Exenta N"1460 de fecha 19 de D¡ciembre de 2017 de Ministerío de Salud, que
aprueba Programa Apoyo al Desarrollo Bio-Psicosocial en la Red As¡stencial.
Correo electrónico de fecha 05 de Dicíembre de 2017 de la encargada del programa del
Min¡sterio de Salud, sobre la propuesla del presupuesto del programa suscrito.
Correo electrónico de fecha 15 de Enero de 2018 de la encargada del programa del Servicio
de Salud Concepción, la cual ¡nstruye sobre la d¡stribución por comuna y conbcción de la
documentación eorrespond¡ente.
Resolución Exenta N'114 de fecha 24 de Enero de 2018 de Ministerio de Salud, que
aprueba los recursos de Apoyo al Desarrollo B¡o-Psicosocial en la Red Asistencial.
Convenio de fecha 08 de Febrero de 2018 de Programa Apoyo al Desarrollo Bio-Psicosocial
en la Red Asistenc¡al, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la I. Munic¡palidad
de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
l. Los artfculos 22y 23lelra h) del DFL N'1 del Ministerio de Salud que fijó el texto retundido,

coordinado y sistematizado del D.L. 2763[9, de las leyes N"18.933 y N"18.469.
2. Los artfculos Art. 6 y 8 del D.S. N'140/05, del Min¡ster¡o de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
3. Decreto Supremo N"33 de D¡c¡embre de 2017 del M¡nisterio de Salud, que renueva

nombramiento a don Marcelo Yevenes Soto como D¡rector del Serv¡cio Salud Concepción.
4. Resolución 1600/2008 de la Contralorfa Geoeral de la Repúbl¡ca, que conforme a lo anterior

dicto lo sigu¡ente:

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 08 de Febrero
del 2018, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
L IIIUNICIPALIDAO DE LOTA, para la Ejecuc¡ón d-el Programa APOYO AL DESARROLLO
BIO.PSICOSOCIAL EN LA RED ASISTENCIAL ANO 2018.

2.- tM gasto que el presente
convenio al ltem 24-03-298-02 Atención Primaria.

DI
SERVICIO DE DCO

RESOL. tNT.2RI 232 120.02.2018
DISTRIAUCION:

Subdirección de Gest¡ón Asistenc¡al Lo que transcrlbo f¡elmente

MINISTRO DE FE

ILIMUNICIPA
ADM ¡N ISTRAC i

REg{BTDO

Z!:i:§,?!i!

22FEB.Z0tB tss6
RESOLUCTÓN EXENTA 2.R____/

CONCEPCIÓN,

3.

4.

5.

DR.

. Depto. Finanzas SSC
o Depto. Asesorla JurÍdica
. Depto. Aud¡toria SSC
. Oficina de Partes
. Archivo



SUBD¡RECCION CESTTON ASISTENCIAL

#-"'üI;rñffi;
coNVENto oe e¡ecuclóru ,,pRocRAMA DE Apoyo AL oEsARRoLLo Bto-

PSICOSOC]AL EN LAS REDES ASISTENCIALES" ENTRE SERVICIO OE SALUD
CONCEPCION Y I. MUNICIPALIDAD DE LOTA 2018

En Concepción a 08 de Febrero de 2018, entre el SERVICIO DE SALUD COt¡CepCtóN,
persona jurídica de derecho público domiciliado en calle o'Higgins 297 concepción,
representado por su Director(S) SR. RENATO MEOINA RAMIREZ, det mismo domicilio, en
adelante el "servicio" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LorA persona juridica de derecho
público domiciliada en calle Pedro Aguirre cerda N'302, Lota, representada por su Alcalde
SR.MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domic¡tao, en adelante la
'Municipalidad', se ha acordado celebrar un convenio, que consla de las siguientes cláusulas:

CONSIDERANDO
1" Lo dispuesto en el D,F.L. N"'l de 2005, que fÜa texto refundido, coordínedo y sistematizado
del Decreto Ley N" 2763 de 1979, y de las leyes N" 18.933 y N" 18.469; en el Regtamento N.
136 de 2004 del Ministerio de salud; en el Regtamento N"140 de 2oo4 de los servicios de
Salud y en la Ley N" 19.378, que establece el Estatuto de Atención primaria de Salud
Municipal,

2o Que en septiembre del año 2009 se promulga le ley No 2O.3Zg que cr6a el Sistema
lntersectorial de Protección Social e instituciona liza el Subsistema Chile Crece Contigo en el
marco del s¡stema de Protección lntegral a la lnfancia, denominado 'ch¡le crece configo",
cuyo objeto es ofrecer a la población infant¡l un sistema integrado de intervenciones y servicios
socrales que apoyen al niño, niña y su familia desde la gestación, entregándoles las
herramientas necesarias para que desarrollen el máximo de sus potenc¡al¡dades y
capacidades, considerando el rol que desempeñan los padres, la comunidad y las institucionei
públicas en la provisión de oportunidades y apoyos, se suscribió con fecha 01 de abril de 20j 1

un Convenio de Transferencia de Recursos entre el Ministerio de Planificación, el Ministerio de
salud y el Fondo Nacional de salud, aprobado por Decreto supremo No 41 y modif¡cado por
Decreto Supremo N' 108 de 201 1, del Ministerio de Planificación.
Por su parte, el artículo 60 del Decreto supremo No 174 de fecha 15 de octubre de 2014, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma.
Por su parte, el artículo 60 del Decreto supremo No 35 de fecha 26 de Diciembre de 2016, del
Ministerio de salud, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

3'Que la implementación y puesta en marcha de este Sistema de Protección lntegral, requiere
generar trna red de servicios públicos y programas debidamente coordinados, especialmente
en el nivel local, en función de los destinatarios finales de la intervencrón - los /as niños / as y
sus familias - de manera de asegurarles un conjunto de prestaciones y servicios sociales
básicos, en las dimensiones antes señaladas.

4'Que el convenio suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social, el M¡n¡sterio de Salud y el
Fondo Nacional de salud, tiene como fin la aplicación del programa de Apoyo al Desarrollo
Bio- psicosocial de los niños y niñas desde su gestación hasta su ingreso al sistema escolar,
en ade¡ante el "Programa".

5o Que, este programa tiene como finalidad, fortalecer el proceso de desarrollo de los niños y
niñas desde su primer control de gestación y hasta que ingresen al s¡stema escolar, en el
primer n¡vel de transición o su equivalente, a través de Ie Red Asistencial de los Servicios de
salud del pais, establecimientos de salud de atenc¡ón primaria, maternidades y servicios de
hospilalización pediátrica y neonatología, mediante prestac¡ones de calidad y complementarias

i



al áctuar contror prenatar. 
.parto, puerperio. contror de sarr-¡d infantir y en periodos dehospitalizac¡ón , generando las coná,c¡ones ü¿.i"rr "ni "ntorno 

psico-emocionai y fisico enque se desenvuerven niños y. niñas, de ,"n"r, qru rJ tavorezca su desarroro armónico eintegral, conforme a la evolución en su ciclo a" uLJ.-- 
--

F-ll¡DBl por tanto, integra la atenc¡ón ¿e iáluJo"s¿e er n¡ver primario al terciario mediantenteryenciones psicosocíales vinculadas y basadas en la gestión local.En el m¿rco. de este programa, se coniiderarán accionÉs comprementarias ,as reracionadascon er fortarecimiento de ros cuidados prenatares-enfatizandá ra J"i;";ióñ;i';üsgo, erdesarrollo de pranes de cuidado con enroque tamiiái, i" 
"i"n"i¿n 

personarizada der proceso denacimiento, ra atencíón integrar. ar nrño o niña norpiirr¡..d, que enfatiza ros cuidaáos para erdesarrollo, er fortarecimiento- der contror d";,,J;;i;ñI o ni¡a con énfasis en er rogro de undesarrollo ¡ntegral y el fortalecimiento de tas inieruui",one. en ta población infant¡l conalteraciones en su desarrollo. Se ha convenido lo .iór¡uni",

PRTMERA: para efectos d: 11 apr¡cación der "programa de Apoyo ar Desarroro Bio-psicosociar', y en cumprimiento de rás outigaci;;es co';¿ídas en er referido conven¡o por erMinislerio de Salud y Fonasa; es que las plrtes vienen en suscribir el presente convenio deEjecución el que se entiende formar párte integiante det convenio de Transferencia deRecursos "sistema de protección rntejrar a r, rni*.¡á -cn¡re crecá-cáitigol'ñrlg"r;r" a"Apoyo al Desarrollo Bio-ps¡cosocial.,,

§EGUNQA: conforme lo señ.alado en la cláusula Tercera del Convenio de Transferencia deRecursos, erservicio" recibió por parte de Ia suuseciüria de Redes Asistenciares y Fonasatosrecursosqueahoraconvieneenasignarara'¡¡unic¡pai¡o;;,;;ti;;;;r".ii"orl"onro,
componentes señarados v financiar ras aclivrdades referido der ;págrr*, -d"1p"rc 

,rDesarrollo Biopsicosoc¡al, del Sistema Oe protecoóÁ lntlegrat a la primera lnfancia, ha sidoaprobado por Resorución Exenta N'1460 de fecha tg oÉ¡emore zor z ,á"otü".-con másdetalle en el anexo del citado Convenio.

TERCERA: conforme a ro señarado en ras cráusuras precedenres er Ministerio de sarud, atrevés det servicio de salud,. 
.conviene en asignar ar 

'Municipío. 
r" ."r" llrár v ,inic" oe$32.478.020(treinta y dos m¡flones cuatrocrenios ráiuni" v ocho mir veinte pesos), paraalcanzar el propósito y cumprimientode ros.componenies y-estrategras der .programa 

Apoyo arDesarrolfo Biopsicosociar en ras Redes Asisteniia¡es', quá se entiende forma iarte intágrantedel Programa antes citado, tuego de cumptirse ros sigrÉniei r;;;;ii;; ;ffií;;:: " "',
. Desde la fecha de lotal tramitación de la Resolución aprobatoria
' Desde ¡a fecha de ra transferencia de recursos para er programa desde er MTNSAL.
' Que la transferencia se rearice en cumprrmiento ie iechas o" págrrrálió" d"transferencias de recursos der servicio de éarud concepción, estabrecidas por er Dpto.de Finanzas.

Dichas activ¡dades y ra distribución de ros recursos se ejecutarán en ros siguientesosteblec¡mientos dependientes de ra 'municiparidad" de acuerdo át siguiente aetaitá: 
- "-

CESFAM MONTOS $
Juan Cartes Ar¡as 16.754.019

15iz¡01-_.-Sergio tágo§--
IU¡AL 32.478.020

cuARrA: La 'Municiparidad",. se compromete a cumprir ras coberturas defin¡das en esteconvenio, así como. a cumpr¡r ras accrones y actividades señaradas para ras urtiái"gi".
i!%".illlXi;il,it 

ptan de Acciones, qr" s" 
"onrinie,on"ni," tas partes, v r"^, prü ¡"i"grrr
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' Asimismo, se compromete a imprementar y otorgar ras prestac¡ones que conespondan a raatenclón primaria, señaradas en el "programa dá Apoyo ar Desarrolro sio-ói"olo¿-'¡a'i 
"n 

rasRedes Asistenciares' para ras p€rsonas váridamente insóritas en ra comuna.

QUINTA: Er Municipio se comp¡omete a utirizar ros recursos obtenidos en ros siguientesobjetivos y productos específicos:

I. FUNDAMENTACIóN

El subsistema de protección rnlegrar a ra rnfancia chire crece contigo (chcc), se desarroflaen tres ámbitos: universal que enlregá prestaciones a todos los ninos-y ninls-a-JI'iJ.]l tr"r¿,de los programas educativos masivos y propuestas regisrativas, 
"'rtr" "tÁ;-"i'slgunootérmino en el sector púbrico de sarud otorgando presracioñes a todos ros ninosl ninas que seatienden. en er sector; y finarmente de manera diferenciada a niños y nrÁas áue Jiesentanalguna situación de vulnerebilidad.

Le corresponde por tanto, al sector salud responder a las exigencias contenidas tanto en los
convenios suscritos como a lo señalado por la Ley 20.379, ex-igencirs qre 

"e 
áes"rio]lrr¿r,,

través del Programa de Apoyo at Desarroilo Biopiiqosociat (pÁDBp) q;;:; ,pf¡á, , n¡no, vn¡ñas usuarios del sistema público.de salud, desde su gesiación nista que ómplán cuatro
años de edad. considerando además, que el acceso al sistema integrado áe intervenciones y
servicios sociales que br¡nda chcc, ocurre en er primer contror de eñ¡brrazo de ras qástantes
(independienle del mes de gestación), que se at¡enden en la red públtca ae Jud, irestacionque se efeclúa mayoritariamente en los centros de atención primaria, r q;" ¿í térrino"generales, el eje de segu¡miento al proceso de desarrolto de los niños/as." Éá"", tirue, aula Red Asistencial de los Servicios de Salud del pafs (establecimientos ae saluJ ae'atenc¡onprimaria, maternidades y servicios de hospitalización pediátrica).

II. PROPÓSlTO

Fortalecer el proceso de desarroflo de ros niños y niñas desde su. primer contror de gestac¡ón yhasla su ingreso al sistema escorar, en er primei niver de transición o su equivalenie, a trar¿sde la Red Asistencial de los Servicios de Salud del pais (establecimientos' de salud atenciónprimaria, maternidades y servicios de hospitalización pediákica )l *onrtorogái-.nuii"nt"
prestaciones_ de catidad y complementarias al actual control prenatáI, parro, puárpário,lontrot
de salud infantil y en períodos de hospitarización de ros niños 

'y 
ninai tán"ránoo rrscondiciones básicas en el enlorno psico-emocionar y físico en que se desenvúelven niños y

niñas, de manera que se favorezca su desarrollo arrnónico e integral, conforme a la evoluc¡On
en su ciclo de vida. El PADBP, por tanto, integra ra atención de saJud desde el nivel pamlrio alterciario y fortalece las intervenciones psicosoiiales vinculadas y basadas u^ l" !u.ti[n io."l.

En el. marco de este programa, se cons¡derarán acciones complementar¡as las relacionadas
con el fortalecimiento de los cuidados prenatates enfat¡zando t, det".iion J"i ri"rgJ;i.oio.¡"1,
el desarrotlo de pranes de cuidado con enfoque famiriar, ra atención p"oonárirrJiiur-p'."".o
de nacimiento, la atención integral al niño o niña hospitalizada que enfatiza los cuidád'os para
el desarrollo. el fortalecimiento del control de salud del ñiño o niña con enrasis en ei iotro oeun desarrollo integral y el fortalecimiento de las inlervenciones en la población inrantiien iiesgoy/o rezagos en su desárrollo.

III, DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

III.1 OBJETIVOGENERAL:

Fortalecer el proceso de desarroflo de ros niños y niñas desde su primer contror de gestación
hasta su ingreso ar sistema escorar, en er primer n¡ver de transición o ", equ;r"reniei á-ir.re,de la Red Asislencial de los Servicios de Salud del pais (estabfec¡mientos de salud atención



, prirnaria, maternidades

sr",'ff ,:lH["","""ffi :;?:?"#*,Jf tiii;L]1"."jr,::,T¡,";,¿,,J;?i,y::81..,ffi ;i?§
ilt.2 oBJETtvosEspecÍncos:

i) Fortalecer los cuida
,¡e,goo¡op,Ét.o1Lll,": 5::::,':,',:'r:I¿k?5:J;¿.#i"ii.J"il?l.l?l"l,,"TnT:? *,

2) Fortalecer el control
apoyo a ra ;,i;"1'Jí"?i jñ'g.t::T.:J;:,,."TÉlifil. en ¡nrervenciones educarivas de

3) Fortalecer las interve
vro,u.ao.ii!;[i=.T:T::91ilT"",Xf]3;0,"",u" inranrir en situación do vurnerab¡ridad

4) Otorgar alención personalizada en e, proceso de nacimíento
5) Otorgar una atenciónprr"ll oáririliüiriljfi;s"' al niño o niña hospnarizado(a), enratizendo en ros cuidados

IV, COMPONENTES

IV.I FORTALECIMIENTO DEL OESARROLLO PRENATAL:
Atención integral, sistem¡
sestanreconi"|ffiil.á,#iJJ,";::§:;:1.,,1":i,l?ltj:l,n:::o:?rq.,e se ororsa a raaf. control prenatal en e,

iH3{{ü1E;"",1i:#üiitr.'sf},,¡r],3ff 
fr lli:,,;:qffi trrü

- Fortalecimíento de los cuidados prenatales.- Atención lntégrat a ram;l¡as en 
"iüIc¡ii aT vrln".ro¡r¡oaa.- Educación a ta gestente y 

", 
p"."¡" o1"á;;Jil"rlt significar¡vo(a).

lv.z eretctó¡¡ pERsoNALtzADA 
oEL pRocESo 

DE NActMtENTo:
Alención ¡ntegral y perso¡

ffi "irtt"i:i":ll,*"::i^[!;ü::rff"{+::iii:",ñJi:il"il;""it",,::r'spetando ¡; i"ni""",r',jl'liiesaemocionales 
y físicas, con er manejá Jpoí*o"¿'ui'ool", 

v
. Atención personalizada 

del parto- Alención lntegral en el puerperio.

'13.áI:lE'l§d!,?tsan*otLo TNTEGRAL oEt- rvrño y uña

Atención que considera favor

r*,r*i"-,ixái"xtril#,xr+,:,",:;?:,j;i:d;:*.i1"!Ti..,"".,q,[.t*;,ff ;,"J
;:HLLT:,",1""¿J;:"::ff:ffi"J"r.,,-""-,#;"j".; :i:i r':,:;::¡",il1"::"i"""*,j..j:§fl f:

- Atención integral al recién nacido(a) hospitalizado(a) en neonatología.



- Atención integral al niño y n¡ñe hospitalizado(a) en pediatría.

IV,4 FORTALECIMIENTO OEL DESARROLLO INTEGRAL OEL NIÑO Y NIÑA:
Se-guimiento a le trayectoria del desarrollo de los niños v¡ntesral proporc¡on"ár 

"1"-,rl"j,;. ;;;:"T l":,:'X:jI-lilrs que se inicia con ta atención

"ort¡n¿""áll".lü",i.1"'i"ore' 
ar padre )r a su hiro J T::" er.cont.oj-o1ll'!iia"r"y qr"

FiLf"¡1:*t'.¿:+,:#fiiÉT"T:'",1''d"'";,,,m#,r;ii[iriis'.","'.i,El,.liflpsrcoeducativas que fomentan las habiidade! orl*,r,." 
culdados y las intervenciones

temprana del desarrollo del lengua.¡e y sicomotor )s en la c anza y la promoción

- Fortarecimienlo der control de sarud der Nrño y Niña para er Desarroro rntegrar.. lntervenciones Educativas de Aooyo 
" 

," 
"nír,de las competencias parentates. á con énfasis en el fortalecimíento

rv's ateNCró¡,.¡ DE Nrños v ¡¡lñes e¡¡ srrunclór,. DE vuLNERABTLTDAD:

;::i::ii"-:!1üE|:ffi,8$""f:f:::.ii¿',":::L !H,Li::,v niñas que presentan a,suna
de rezago o déficit en su oelarollo sicomotor. I los n¡ños y niñas con aiagnóstico

- Fortarec¡miento de ras rnrervenciónes en Niños y Niñas en situación deVulnerabilidad, Rezago o Déficit en su Desarrollo lntegral.

V. PRODUCTOS ESPERADOS

v.t e¡¡ ta etE¡¡clór,l pRrmaRn

objetivo Específico Número, r:.Fortarecer ros cuidados prenateres enfat¡¿ando en reeducactón prenatal, dotacc¡ón ¿"t ,i"sgo'uiá-p"iJoll'","r y er desarroro de ptanes decuidado integral con enfoque familiar

Productos:

l rngreso ptecoz ar pr¡mer contror_ prenatar con énfasis en er estabrec¡mlento de una reraciónde ayuda y en la detecc¡ón-de factores- dl-r¡*gJ ;",.o"o.¡"r, con énfas¡s en ra detección
Í:d3::: j""rÍepresión posparro embarazo ñá iu.""oo, ao¡cc¡ones, án-te.!ouii". a"

2. Entrega a las gestantes bajo control la guía de la Gestación ,,Empezando 
a Crecer.,

sjfll"dffi§u;?!fr!3,p"n,nán",, "rrtu,J, 
"cb*aJ"esimurac¡¿n prenaraly de ra .Asenda 

det 
SJifJ;oÍ,"J"ff:i:":ilf personar¡zado a ras sesrantes y su ramiria en s¡tuación de
visita domiciliaria integrar (VDr) a ras gestantes en srruación de vurnerab¡ridad psicosoc¡ar.r-avorecer er acceso de ra informaJón 

" trrr¿. o"iói.,ur" de.Regislro Derivación y
3;:"1","rj::r[U.ffifj,H:i ra ..t¡,a"¡án-iI ü'nli'co,,n"r chire crece contiso
Educación grupal o individual a las gestantes, su oare¡¡incorporandó ei proór;;; J; no"v" ár ñ""i1" "*:.;r: :í;i3 ,:,-,.x!i#s:i?:,T. 

signíricativo,

4.
E

6,



Productos:

1. Prímer conkol de salud Madre, Padre o Cuidador, e Hiio o H¡ja de ingreso a la atenc¡ón
primaria.

2. Entrega del material: "Acompañándote a descubrir ly ll".

3. lngreso al Control de Salud lntegral del Niño y Niña.
4. Control de Salud con evaluación y seguim¡ento del desarrollo integral del niño y niña'
5. lntervención Ps¡coeducativa grupal o individual enfocada en el desarrollo de competencias

parentales: uso de metodología de fomento de habilidades de crianza Nadie es Perfecto.
6. Tatler de promoción lemprana del desarrollo: psicomotor y lenguaje de 0 a 12 meses.

Objetivo Específico Número 3: Fortalecer las intervenciones dirigidas a la poblaclón
infantil en situación de vulnerabilidad y/o rezagos o déficit en su desarrollo integral

Productos:

Obfetivo Específico Número 2:
en intervenciones educativas
integral.

1.

2.

4.

R

6.

Fortalecer el control de salud del niño o niña con énfasis
de apoyo a la crianza para el logro de un desarrollo

Atención de salud al niño y niña en situación de vulnerabilidad.
Atención de salud al niño y niña evaluada con rezago en su desarrollo.
Atención de salud al nlño y niña con déficil (riesgo o retraso) en su desarrollo integral.
Visita domiciliaria inlegral (VDl) para famil¡as con niños y niñas menores de cuatro años en

s¡tuación de alta vulnerabil¡dad para su desarrollo biopsicosocial.
V¡sita dom¡cil¡ar¡a integral (VDl) para familias con niños y niñas menores de cuatro años

evaluadas /os con rezago o déficit en su desarrollo.

lntervención especifica en N¡ños o Niñas con rezago o déflcit en su desarrollo en las

Modalidades de estimulación.

Objetivo Eepecífico Número 4: Otorgar atención personalizada on el procoso de
nacimiento,

Productos:

'1. Educación grupal o individual a las gestantes, su pareja o acompañante significat¡vo:

incluye la visita guiada a la maternidad en el preparto y el Programa de Apoyo al Recién

Nacido, (PARN) en el PuerPerto.
¿, Atención personalizada e integral en Preparto y Parto, acompañamiento en el proceso de

nacim¡ento.
Atención personalizada e integral a la Puérpera y al Recién Nacido (a), apego precoz al

menos de 30 minutos.
Atención personalizada e integral que favorezca el desarrollo del vinculo madre, padre e

hijo / h!a: regularización temprana de ciclos fls¡ológicos, fomento de lactancia materna

exclusiva.
Contra referencias personalizeda e familias con vulnerabilidad psicosocial.

Coordinación oportuna con el equipo de salud de la Atención Primaria.

Entrega del Cuaderno de Salud del niño y la niña.

J,

4.

5.
6.
7.

;



3i$i[i.,:T"?ff:""::1J.",,:;,:lT::: 
"i,ffi"j::;l:1". 

intesra, a, n¡ño o n¡ña

Evaluación integral: énfas¡s er
pl._:!?.0".,rpÉ,0"-ál,ii',"¿.[;,Í:':ff :?i:.¿:ssosicosociar.t-omento.de la lactancia materna.

iij§..,,T':l,S; Ji", Jll; ,;:'" 
aten c¡ón

,J:.r:r.j9n det défic¡t det Neurodesarroilo
Educación e intervenciones ps¡cosoc¡ales.

Productos:

8. Evaluación ínteoral: 
-énfasis 

en la delección de riesgo sicosocial9 Diseño de un pÉn de cuidados p";;;ü;#;ti;
10. Habilitación de los ¿

r r rá,á."-""i' 
"j"#;:?:::Jfi,j";j,fifl 

j,""n;fy ra educac¡ón

r, :lsnlficatíva, en horarios oiurnos y nociu,io"- ""' por parte de familiar o persona

" 5iJíli5lo" 
desarrollo a través del uso JJ proto"oros de esr¡muración, d¡ferenciados

13. Construcción de relación de ayuda entre el equtpo y et padre y madre.

VI. MONITOREO Y EVALUACIÓN:

El cumptim¡ento del prooran
están contenidos un.ul ó"tá]" 

se determinará a través de ¡ndicadores centjnelas, los cuales

f*r*i:m:i:rmüiü1i1"'"'r:"?#11"iÍ:l-":'."'or'"énutiiÉi"'á;"É"'"t¡'¿n
s"ru"cionaáás-i*;; é:,Hi.d,"",14"§j?JJH ."..",",T¡":#Slí#::".,"?fl:?§,.J¿""'fi:::r:l
Elmo¡itoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollrcon el propósito de mejorar il;i;;rú; ;;;::;.::'ff]l_"^"1 er tiempo de este prosrama,
como primera instanciá a los'u 

efectivided y ef¡c¡encia. Dicho monitoreo y evaluación iendrá

t".f*-"gih.fu*,"xg."Fiüiiii:lñT:ni¿:;:;,,;í j","""ji;^":,',,T-
atención p'.¡,'",.ü o-ui¡¡ii'Ji"iiJT""3??ji i:;:yij""i.l'l""ll!9,""ontig; J"l" a¡"i.ii"'a".,
las ent¡dades y servicios que particlpen 

"l ", 
paga;r"§' cslará a cargo de la coordinacíón de

Se efectuarán tres evaluaciones durante el añoi

5:rfú'#,J;#*:::"?"::: co(e DErs y sRDM ar día j0 de abrjr, ra cuarconsidera ras
incruye sistema oJi 

"i,,"ii1=,,,"J,.T,,",j,:TJ ^::,:TR:T:; ^:"T;al"i[?ull,¡p, 

':i.1",",

1.

2.
J
4.
5.
6

ara ei desarrollo;



El yinisterio de Salud informará los resuttados det cperiodo en curso. '¡ 
csur(d(¡os oer corre a abril, durante er mes de jurio der

3_1:_".o de indicadores gue tengan como medio de ,prtmera evaluación, seestaoec¡oouiá_rir,;";lkl,j 
";i:df ;ijf"i3!$T,Ji:ru[.T^?¿f#"f:""*?o:"T:"

De acuerdo con los resullá.lo§ 
^hróñ;¡^^ ^- - -.inc-umprim¡ento-j" ü;:ü:':'i§":,tt?1::".,ü,¿rj:,J,,,I"l: evaruación, para ros casos deperlodo en curso. 'q rErrqurqacron de Ia segunda cuotá del eágrama Oet

La segunda evatuación
cons¡oÉra lai;;.J¡;;."J'_::_reatizará .con er corte Dr.cumul"¿"s ¿J-";";;;;""i5.'t v SRDM al 31 de Asosto ra cuar

En el caso de indicadorer
¿át"i i"i-"t'iil",t;TiJH"i3^,1i?,i"'#".I;;.;;,1;il:ii.i,.ffi[ 

i;"i"" 
,ffiJÍ: 

l::
P:. ?:y:rg" con tos resuttados obrenidos en esra se(mc-umplimiento de la meta, se efectuará r"-*i¡oriil"]Xlunda evaluación, para tos casos deper¡odo en curso. 1 de la tercera cuota del progiama det. ,:.... i tl

fl,Hli§:""Í:§alud inrormará los resurrados der coñe á asosro durantá.er mes de ocrubre

iÉ[iüi¿"",',"H1'ii],lJ.,ll';li;:?i:::";,:3;"Í",,?:i1y s:DM a,3, de D¡ciembre,,a
implicancias en la asignacián ou ,""rr.o.-áu'il#-.i;;,Jl::ttré Esta eveluac¡ón f¡nat tendrá

!i:"::j["":q'xx,',i:""ffi':]';J::,T:^i".¿l[J !!"91u 
r¡,.-",.a v segunda eva,uación),

esrabrecimienro oup"noi"niu oer seru¡c¡i-áJilüá,u"".,n,10i,'ii;iü!T ,.:"H. ::Hí í600/o en er corte de asosro. a-mbos rrÁpr¡Á¡"ñüJi,i"r"L",un at looo/ode rá meta anuar. Eroescuento que se apl¡cará será proporciónal 
"ipáLá",r¡" o" rncumpljmiento.

En relación a los recursos .1*_y:t9 de ta. reliqu idación, que provengan de aquellas comunas y

ititqü:ü§:iT : i : #,"J 1,",'S"LJ j ::fl i;.,,l l i'!l v'ut 
" 
r p,o vu"-tl ¿-",1 

- 
ñi,.a n, ui

cumptimiento'en r' 
"'''l'"tün a la fecha del corte ou' ;0" lltilllt-im'ientos que tengan mejor

en curso, en el mismo programa.
El grado de cumprimiento de. ros- ¡ndicadores. será oportunamente informado por ra unidad deprocesamientos de datos oue inskuya ra su¡iecreialil de Redes Asistenciares. Los datoscons¡derados en ambes .rrruac¡oneá oei ir"n*"''i"ii^,.,ecorectados por er Departamentode lnformación v Estadística de saru! toer§l ñe*ii"lÜiJ.."n s,"rros Estedisticos üán!r"ru.,,
[§*yi,i;:¡fi hiJiJ,,:?:8::,j::íSirijigl¡i,',..,",:'."nég,.,,á,i"ii,";i;";',;§¡,"*"
La fecha de extracción de datos gueda srfeditada a ra entrega de ras correspond¡entes basesde datos por parre der DErs v der MDS ffi;r#"*il;i refrejará ras actividades rearizadaspor tos equipos locales v 

""-¡rá .oro-rurpil; ü fi:;rtuaciones. Tanro tos referentes delos servicios de sarud óomo ros.refere^i"! *"¡lüír,?'r,-Jeoer¿n verar por er oportuno envíode los datos REM v pobración oa¡o controi cá;;;;";;;-,,"r"#,, evaruación der prosrama.

!i.:::,T::::.,"R:XTiil,':,:i".:¿..;:?i,:H:',?".::3:[0""",do por quien instruya ,a

I

I

I

I
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A considerar: se requiere a los servicios de salud realizar el seguimiento y monitoreo
sistemát¡co de ra ejecución der presente programa, estabreciendo ios comprámisos para
mejorar las áreas necesarias; todo elro indepindientemenle de acciones eipácilca" que
corresponden a los Departamentos de Auditoría.

Por otra parte, se declara la completa comprensión que para rec¡bir el total de recursos
anuales señalados en el convenio para la unidad adminiskativa, se deberá dar cumplimiento alas acciones y metas comprometidas a la fecha del corte en caso contrario, resuftará en la
reliquidación del programa. Excepcionalme nte cuando existan razones fundadas qrá."r""n
el incumplimiento, Ia unidad administrativa podrá apelar a la Dirección del Servicio ds Salud
respectiva, acompañando con un plan de Trabajo que comprometa, con un cronograma, er
cumpl¡m¡ento de las metas que se describan. A su vez el Servicio de §alud, una veiánat¡zada
y evalada la correspondiente solicitud, podrá requerir al Ministerio de Salud la no reliquidación
del Programa.

No obstante la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de Salud debe
realizat la evaluación del programa al 31 de d¡ciembre y las unidades adm¡n¡strat¡vas
mantienen en toda circunstancia la obligatoriedad de la rendicián financiera y eratr.cián'ae tas
rnetas al final del periodo.

Finalmente, el no cumplimiento de las actividades y melas anuales, podrá incidir en la menor
asignación de recursos para el año siguiente. según exista continuidad del presente programa.

VII. METODOLOGÍA DE CÁLCULO DEL CUMPLIMIENTO

El cumplimiento del programa se determinará a través de indicadores obligator¡os los que
serán comunes para todo el paÍs e indicadores optativos los cuales serán ciomunes para la
región y serán seleccionados por los servicios de salud que la integran. Los indicádores
obligator¡os t¡enen un peso de 7Oo/o y los optat¡vos de 3O%.
La ponderación de cada indicador está señalada en el Anexo N' 1 y no podrá ser modificada
por los Servicios de Salud ni por las entidades administradoras.
En total se medirán 6 (seis) indicadores para la Atención primaria y 6 indicadores para la
Atención Hospitalaria, y como se señaló en el párrafo anterior, 4 jndicadores serán
obligatorios, es decir, comunes para lodo el país, y dos optativos que serán elegidos en
cada Región y comunes para los dist¡ntos Servicios de Salud que la conforman.

Es importante exponer que los indicadores optativos deben responden a las necesidades
particulares de la región, ya sea pera fortalecer determinadas prestaciones como para atender
a aquellas poblaciones de mayor riesgo. Es así, que por medio de esta deci§ión, se hace
posible la final¡zación de la construcción del convenio del programa con una mayor pertinencia
a la real¡dad regional. Adaptando las indícaciones nacionales de la politica pública a las
necesidades sanitarias tenitor¡ales.

La descripción de cada ¡ndicador está señaledo y vinculado a los objetivos del programa en el
anexo N" 1. No obstante, es bueno d¡ferenciar que éstos han sido agrupados según las
intervenciones que provee cada unidad administrativa:



il

i??,'iif.'" 
proveen soroAtención primaria de sarud se med¡rán con ros indicadores

' Las unidades administrarivas que imprementen sóro Atención secundaria se mediráncon los indicadores H1 al Hg

' Para ras que proveen atención primaria y secundaria se promediará su resurtado.

La fórmura de cárcuro para cada.indicador será: Rp = ((N/D)/M) - p, donde Rp es er resurtando

EllÍ!1353;J 3illltii"'3""';let 
oenominaJoi, r,,'i r" ü'"i", v p er ponoáiaafi éioltiru ¿u ro"

si una unidad administrativa no.posee población benef¡ciaria o no provee la intervención eñ
lxlirtij¿^" 

peso de ese indibador 
-.á- 

á[t¡tríj-proporcionarmente para efectuar su

La§ unidades administrativas que no ingresen ros datos d-e cumpfimiento der programa, segúnlos ptazos estabtecidos, se consideráráñ co-n-;r;;;;;,o ,,n,ro.
Este set de indicadores contempra dos medios de verificación. Er primero corresponde a rosregistros agregados e innominadbs provistos po.. uio"p.rt"rento de Estadística e lnformaciónen sarud (DErs) a rravés de ros Reiistros El;ái.t";;1;;rsuares y de pobración Bajo conrror.en sus series A y P respectivamente. ' 

vE I vrrrdt/ru¡r oajo !

La segunda fuente como medio de verificación es er sistema. de Reg jstro, Derivación yMonitoreo (sRDM) der Ministerio ¿e o"s""oiü §o"¡ii erto, datos seián utilizados paracalcurar en detale er resurtado ae ros tar¡áiá. 
-o-*- -óompelencias 

parentares .Nadie 
esPerfecto", ras visitas Domiciriarias rnt"jár"" i"áii.Jias"a gestantes y ra entrega der set de¡mplementos del Programa de Apoyo ,i n""¿n Ñ"1]iliprnru La incrusión djeste sistemade registro como medio de veriricáión o-¡"ái.roorJi '.u unrrr"" en ra rey 20.379 y en slDecreto Supremo N'41 y sus modificaciones. l

vnt. tNDtcADoREs y MEDtos DE vERtFtcActóru. llxexo ru.t¡

IX.I DE LAS PRESTACIONES OTORGAOAS EN LA ATENCION PRIMARIA

A' objetivo Especifico Número 1: Fortatecer tos cuidados preneteres enfatizando en raeducación prenetar, detección de! riesgo b¡ops¡cosociar y er desarroro ¿iptrn* d"cuidado lntegra! con enfoque famitiar.

lndicador No Al: promedio de visitas domiciriaria íntegrares (vDr) fearizadas a fam¡r¡ascon gestantes en situac¡ón d-e riesgo psicosociar segln EpsA que presentan ar menos 3rlesgos pslcosociates. OeLIGATOñto

Numerador: Número de Visitas domiciliarialntegrales (vDl) real¡zadas a familias con gestantesen situac¡ón de riesgo psicosociat según EeSÁ áprtlir'!" 
"r 

p"¡Áá, 
"á^ir"i.ri'Jn"yrl""on ",menos 3 r¡esgos

P::^"I,ir9"ri Número de gestanres con s¡tuación de ,esge psicosociat según EpSA atrngreso a control prenatal con al menos 3 riesgos

|I¿H"i: I""fl:;:i:" 
sistema de Resistro, Derivación y Moniroreo der s¡stema de protección

Meta: : Abril: 1;Agosto: 3 Dlciembre 4



Lugar de registro: Establecimientos ApS

lndicador No A2: porcent¿

"*íra¡i:*x,",*];;"lffi 
";ilil":Ti;*::T",:'#1';ffl 

i:',ff ,[:
Numerador: Número de.g::t"ll"-. que ingresan 

"_-u^d_r::",:^ .grupal: temáticas de
autocuidado, preparación para el parro v rpováilrir¡" í." .n ,"atención primaria
Denominador: Total de gestantes ingresadas a control prenatal
Medio de verificación: REM A27 _ REM A05

Meta: B0% de las geslantes ingresan a taller prenatal en ApS
Lugar de registro: Establecimientos ApS

[fl;#'JiLii;,:".:ilñl."fl"..J,,:"J::,:;,;illi;iñi,é.¿"",":;:iJñrlHÍ:,f.,ui",

Numerador: Número de cont
tigura sijniricatlv;; ir'r::l*:§t de salud real¡zados en presencia de pare,a, ram¡rjar u otra

Denominador: Número de controles prenatales real¡zados

Medio de verificac¡ón; REM AO1

Meta: 30%

Lugar de registro: Establecimientos ApS

B. Objetivo Específico Número 2: Fortalecer el controt de satud del niñoénfasis en intervencion
ctesarrollo intograt 

es educafivas de apoyo a la crianza prr" ut

#lT:ilJIá1;:;:fl:?i,:"""""*["jT"ii",',16,::':'"ff:,il,18,1'"""f""u" de,os,0

Numerador: Número de diadas controradas dentro de ros 1o días de vida der recién nacido(a)
Denominador: Número de recién nacidos ingresados a control salud
Medio de verificación: REM AO1

Mela700/0

Lugar de registro: Establecimientos ApS

lndicador No AS: porcentaje de controles de salud entr,de 4 años en er que pr.ufil ur p,¿á. ópr-ar"rüü.;i!.',:"",|,n:¿i:::,í niñas menores

o niña con
logro do un



i::H:Tyi,J;*:'i"1u,""o^,'o,." de satud enrresados a niños y niñas menores de 4 años en

Denominador: Número de conrrores de sarud entregados a niños(as) y niñas menores de 4

Medio de verificación: REM AO1

Mela: 2ío/o

Lugar d€ registro: Establec¡m¡entos ApS

lndicador No 46: porcentaje de niños(as) menores decuidadores(as) ing."""; 
"i"luru= ¡lrái"2"'óurtJ.-o."ája'¿i?cuvas madres, padres o

,l;[::T:l"TJ[:'ñ.**.t;:]J"idres o cuidadores(as) de niños(as) menores de s años que

Denominador: población bajo control de n¡ños(as) menores de 5 años
Medio de verificación: REM A27 - REM p02

Meta: Abr¡l: .f %. Agosto 2,9%. Diciembre 5,5%

Lugar de registro: Establecimientos ApS

Indicador No 47; Promedlo^!1^t11e1es Nadie es perfecto 
.¡n¡ciados por fac,itadoresvígentes a ta fecha de corre oprailvo foi-iJü"Jürll"g,on"ll

il:ff;X.::,.ilOrero 
de ta,eres Nadie es perfecto iniciados por fac¡titadores vigenres a ta

oenominador: Número de faciritadores Nadie es perfecto vigentes a ra fecha de corte
Medio de verificación: Sister
lntegral a la lnfancia na de Registro' Derivación y Monitoreo del sistema de protección

Meta: Abrir: 0,7 taleres iniciados. Agosto 1,7 ta[eres inicíados. Diciembre 3,4 taleres iniciados
Lugar de registro; Establecimientos ApS

lndlcador No Ag: porcentajo de niños(as) menores d(

¿81,,$t[:3¿:r:i*"i,,?l,r".T?,ff ffiT31,'o3ll,i,i[,,"#:1,."][xffi 
":

ll:i:r:.d-: Número niños(as) menores de 1 año cuvas maingresan a tafleres ae promáci¿n det desarro o: ,otól, y r"n!:,"r]á 
padres o cu¡dadores(as)

Denomlnador: Número de niños(as) bajo control menores de 1 año



Medio de verificación: REM 27 - REM p2

Meta: Abril: 1g%. Agosto 22o/o. Diciembre 2S%o

Lugar de registro: Establecim ientos ApS

c' objeüvo Especifico N.úmero 3: Fortatecer res intervenciones drrigidas a ra pobtacrónintanrit en situación ae 
"ut"eraoitiiiiivt-o ;":;;; o déricit en suz"sa*otto-int srar

rnd¡cador No A9: porcentaje de. niños(as) con resurtado de déficit en er desarroropsicomotor en la primera evaluación, ,tii"JráI" ,1i," ¿u estimutación .BL,GATORtO

I;*f:i:J:ffi;::^ni5"""J'"'l#ij:xli3njendéricit en erdesarro,o psicomoror en ra

ffJ',frffio- Número de n¡ños(as) con resurrado de déficit en EEDp y TEpsr en ra primera

Medio de verificación: REM AO5 - REM A03

Meta: 90%

Lugar de registro: Establecim¡entos ApS

Ind¡cedor No Al0: Porcentaje de niños{as) con resuftado do rezago en el deserro¡ro enEEDP y TEpsr en ra prim€rá-evaru"cün'ao¡rráol a mo¿ati¿a¿ ae esttmuracion ¡noconsidera tudoreca) OprATtVo ta" J""i¡J"'iáéüñ¡l

Numerador: Número de n,O.:.1:",1^:"1j-"-.ytlggo dg rezago en et desarroilo en EEDp v TEpSten la primera evaluación derrvaoos a modalidad de estimulación

?Ets3Ttrir1;I:["i:ri;l[*(as) con resurrado de rezaso en er desarroilo en EEDp y

Medio de veríficación: REM A03

Meta: 80%

Lugar de registro: Establecimientos ApS

Hi"r'"';:|" ál'|,8i;"áll3e 
de niños(as) de T a ll meses con arteraciones en er DSM

Numerador: Número de niños(as) de 7 e 11con resurtádo 'Normar' (sin rezago y excruyendo
.x", gff:;;'}"9iJ'.jis"'"''dn i;;";l;;;i;";:;il.ón ruv¡eron resurtaáo oe.,íormar



. Denominador: Número de niños(as) de 7 e 11 n(excluyendo catesoría,'."tr".o,,) aJiíSín"o"r"r,,i#:::r diagnosricados con atteraciones

Medio de verificación: REM AO3

Meta: g0%

Lugar de registro: Establecimientos ApS

I9i"-",9"1 No Al2: promed¡o- de Visitas Domicitiar¡anrnos¡as) con resultadoprímeraávaruac,;ñái,t"^+*i;[ii:,,"::Hfl ',:'[:J:§:i:1"""";?:l'É?1T;lÉts3iX,1:

Numerador: Número de Visitas Domiciliarias lntearalesresurtado de déric¡t en er desarrono pr;;.;;"; ;;;l?".8É, ;1.É;.i l"Jlfi#:r:,§:fi:n:"
Denomínador: Número deevaruación niños(as) con resurtado de défic¡t en EEDp y TEpsr en ra prrmera

Medio de verificación: REM A26 _ REM AO3

Meta: promedio 1,s

Lugar de registro: Establecim¡entos ApS

X. FINANCIAMIENTO

X.l Crite¡io¡

#ifi fl$$*F:tu*i,rEft #*il**qiq}H,j":*"*;*presupuestario asignado.

Los recursos asociados a
relacionad€s al mismo, t"n¡", "tt" Programa financiarán^-exclusivamente las act¡vidades
y estab,eci;i;il;,;::J,T,il:?:jf;::;,?;llji#il,_:: ¡no¡.,ooie!, r.To,1""ll.,on".
reatizat por el servicio de Satud qr" ,ptv"n-v)á';;;'";:;";,"t'00., asi como tas actividades a
del programa. -- rev q¡lvre¡ I 'J'u tavorezcan el cumplimiento de los objetivos

fir,á1iffi,"3'J:n?",i;'".:;?da estabrecim,ento v/o servicio de sarud, se carcuran

1) Poblac¡ón a atender:
a) Gestanles bajo control
u) N" ae prri*-ái""i¡iJ" 

proyectadas a diciembre año anter¡or

n 
ü*¡i*r{í#ei:diiÉ".ilr?r;:,#[ffi:1i#:íi,r, ..*res de , añ. y

.. poblacional año antárior /as entre 3 y 4 años, según censoo) Egresos. hospitalarios de los Servicios de Nespeciaridades pediátricas o".t¡"ro". , 
"iX". , i,ojl",il""t""/3§,;¿ u:;0",31r,, 

y otras



2) Condiciones de vulnerabit¡dad:
a) Porcentaje de gestantes en Riesgo psicosocial según EPSAb) Porcentaie de mujeres gestente;con escoraridad inrer¡or a sexto básico, según EpsA.c) Porcentaje de Violenciade Género, según EpSÁd) Aisramiento y disperíón geográficá, según categorizac¡ón de riesgo de rosestablecimientos de ApS.
e) Niños y niñas diagnosticados con

diciembre año anterior.
rezago, riesgo y retraso del DSM proyectadas a

f) Famirias con gestantes o niños y niñas con más de 3 factores de riesgo sicosoc¡ar

3) Prestaciones a otorgar:
a) Tiempo y concentración asignado a la prestación fortalecidab) En atenc¡ón primaria, varoi hora. der profes¡onar yro tecni"o que reariza ra prestacíón,

según promedio de ra categoria funcronaria de ra áarrera referenciar ;ñ"ipj --
c) En atención hospitalaria, valor hora det profesionat y/o técnico qr" ,""firr-i5lrestac¡ón,

según escara der sector púbrico, consiáera varo' dlr ingreso áiá ;";r"*; árlgn".¡¿nde zona cuando corresponde.

Los serv¡cios. de sarud, podrán a su vez determinar otros criterios de distr¡buc¡ón de rosrecursos dest¡nados a los establecimientos de su territorio, que desarrollan uJ piesiacionesdel Programa, arendiendo a cr¡terios de equ¡dad y de acortamiento de brechas en elotorgamiento de las prestaciones, sin sobrepasar los rácursos totales asignados al Serv¡c¡o ¿eSalud.

X,2 Establec¡mlentos de dependencia del Servicio de Salud

El Ministerio de sarud. a través de ros respectivos Servicios de sarud, asignará a rosestablecimientos dependientes der servicio de sarud, ros recursos lo-r-re".poiaiente.destinados a financiar las actividades específicas de este programa.

Los recursos asociados a este programa financiarán excrusivamente ras act¡vidadesrelacionadas al mismo, teniendo presenté ros objetivos, metas e indicadorás, r", prüái¡on".y establecimientos de atención primaria y hospitararia invorucrados, ,"i 
"onroláJ "JJ¡aro",a realizar por er Servicío de sarud que apoyen y/o favorezcan el cumplmLnto o"l* oü¡ut¡ro"del programa. Er servicio de sarud determinará ra pert¡neñc¡a de ra compra oe serv¡cils o raadquisición de insumos, materiares, imprementos o bienes, que sean acordes a lasnecesidades del Programa y de acuerdo a la normattva v¡gente.

El gasto que irrogue el programa- deberá ser imputado at ítem 21, 22 ylo 29, segúncoresponda del presupuesto de los Servicios de Salud.

Los recursos serán transferidos por los servicios de sarud respectivos, en 03 cuotas deacuerdo al siguiente esquema de cumplimiento:

a) La primera cuota, correspondiente ar s0% der totar de ros recursos der convenio a ratotar tram¡tac¡ón der acto aprobator¡o, para ra deb¡da imptementa-ion ae r.r'"jirjá"a""
destinadas al cumplimiento de ¡os ob¡etivos señalados en el convenio.

b) La segunda cuota se transferirá en Julio, podrá corresponder a un máximo de un 25yorestante der totar de recursos y estará sujera a ra evaruación oe cumprimientá ae metas
correspondiente al primer corte del mes de abril.

c) La tercera cuota se transferirá en octubre, y podrá corresponder a un máximo de un25% restante der totar de recursos y estará sujeta a ra evaruac¡án áu 
"rrói¡.¡",ito ¿"metas correspondiente al segundo corte del mes de agosto.



iT:i:,!!:.',1"t:"'"§?:":,T?11res, 
er servic¡o de sarud podrá reasisnar ros recursos noestab-lecimientos-Gffi;"lTi:lo" SYu no cumplen r;
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Sin perjuicio de lo anterio
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orspone la oblígación de renr
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Programa 
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oe los- recurso§. para solver
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Los recursos asociados
relacionadas al mismo_
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a este programa
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a) 
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jJf evaluación de cumplimiento de

c) La tercera cuota se lransfér¡rá a^ 
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.. .- . .
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lf,t:tr:loo¿?:,.ff*ff:.T1:.'"res' el servicio de sarud, podrá reasisnar ros recursos no¡,ao¡e-noo",,plü#;:i,:::J;"",:T?""¿nI:S;,::Hff :1"#iiZr;lill,ll.o,u
iS*ff .J"::::..:,::¿1".y::[,xJ,"1ff 

:."J;"",.r,,1",f :l,g:,desrnadosporerservicioejecución. usucra asumtr el mayor gasto que jnvolucre su

En caso que, hab¡endo ejecutado los recursos, seqún loquedasen-recurtot u'*áuniu'' r' 'u'ni"¡o'riá#:;;;á"::ldado v opt¡mizando cl gasto'
cerenc¡a Chile Crece Cont¡oo i"ii s"^",,"Ij:"ll^"j_-Joora urrt,zartos previa visación 
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SEpTIMA: El Servício de

*r*rl*-ntt*u#sr,**l,¡txiffi

¡ffi$$r,*Xts¿t*tt*ii*,,
ffi"ff;r: ;::?,T:l t1 j,:, 

a-A4u n i ci p21 ila s vs J 3 ¡

[iT,"triil:lf_,"**:[,,.",1"iT;::Éi jfr.:H]§iii{jEf 
l#ü[:.;:+i"lf;

pi,¿¡".u 
"r*i,-",:u;i¿H;;,T":[1ii:: "ñ§:,{:ffii""U,i,:mfu.liJh#1lÍL ",,.

DECIMA: Er presente convenio tendrá vigencia desde er 01 de Enero hasta el 3f de Diciembredel año 2018 Todo e'o e^ concordaniia 
"on 

¡o 
""trui"r¡do Eh d*fEuro g2 dE Luy 19.600.Efect¡vamente,. ra norma citada señara qr" ror ."i* a"u iá. orgrno. de ra adm¡n¡stración derEstado no tendrán efeclo retroact¡vo 

""rr'o 
ar"noo ."-ññrn ros siguientes requisitos:a) Cuando produzcan consecuenc¡as ravoraoLs pará Lf iñiur,"."0o,b) No lesionen derechos de lerceros.

DECIMA PRIMERA: El presente convenio se firma en 4 e¡emplares quedando uno en ooderdel servicio de saluá, uno en la. MunicipalroáJ v i"r ¿". ,.ui1"n 
". "n 

et Minister¡o de satr-id; enla Subsecret{a de Redet Asistenciales v r. óí¡riá" iá nünc¡ón primaria.

ALENZU E LA
AL

I,MUNICIP
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